
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 630014003006-2016-00156-00 
 
 

En atención a las peticiones obrantes a folios 38 y 41 del expediente digital, 
presentadas por la apodera judicial de la parte demandante, mediante las cuales 
solicita se decrete el embargo de los remanentes dentro del proceso que se 
adelanta en contra del aquí demandado ZULETA MORA, en el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Armenia, Quindío, bajo el radicado No. 
63001310300220100020600. 
 
El Despacho niega tal solicitud, como quiera que dicha medida ya fue decretada 
mediante auto adiado 12 de marzo de 2021 (véase el folio Nº18 del expediente 
digital), medida que surtió efectos legales, según se desprende de la comunicación 
remitida por el Juzgado antes referido (véase el folio Nº 21 del expediente digital). 
 
Finalmente y de otro lado, para los fines legales pertinentes, se pone en 
conocimiento la comunicación que antecede, proveniente del Juzgado Noveno Civil 
Municipal en Oralidad de la ciudad de Armenia Q. (véase el folio Nº42 del expediente 
digital), donde informa el resultado de la medida solicitada por este Despacho. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

 
 
JSMZ 

        
(carpeta 04) 
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